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1. Información general CEU 2026 Vela 

• Organiza: Universidad de Cádiz. 

• Periodo de celebración del campeonato: Del 14 al 17 de abril de 2026. 

• Reglamentos de aplicación: 

o Reglamento General CEU 2026 

o Reglamento de Disciplina Deportiva CEU 2026 

o Reglamento Técnico CEU Vela 2026 

• Inscripciones: A través de la aplicación del Consejo Superior de Deportes, dentro 

de los plazos establecidos según reglamentación. Aunque la embarcación 

(Raquero) que se utilizará para este campeonato esté homologada para 7 

personas, los equipos inscritos deberán estar formados obligatoriamente por 4 

integrantes (dos mujeres y dos hombres) sin límite de peso. 

• Cada Universidad deberá enviar a ceu2026@uca.es la carta de aval de garantía 

por daños a la embarcación antes de finalizar el plazo de inscripciones. Dicho 

documento se adjunta como Anexo 1 de este boletín. 

• Cada universidad deberá inscribir y acudir con un oficial, no deportista en 

dicho CEU, encargado de responsabilizarse de su delegación.  

CAMPEONATOS DE ESPAÑA UNIVERSITARIOS 

Boletín 0 – CEU 2026 de VELA 

https://www.csd.gob.es/sites/default/files/media/files/2025-11/report_REGLAMENTO%20GENERAL%20CEU%202026.pdf
https://www.csd.gob.es/sites/default/files/media/files/2018-09/Reglamento_Disciplina_Deportiva_2018.pdf
http://www.ceus2026andalucia.es/es/documents/download/70
https://www.csd.gob.es/sites/default/files/media/files/2025-12/REGLAMENTOS%20T%C3%89CNICOS%20CEU%202026.pdf
https://www.csd.gob.es/sites/default/files/media/files/2025-12/REGLAMENTOS%20T%C3%89CNICOS%20CEU%202026.pdf
https://venus.csd.gob.es/DeporteUniversitario/Default.aspx
mailto:ceu2026@uca.es


 

 

 

2. Comités 

Comité organizador 

• Presidente: Julio Conde (Universidad de Cádiz). 

• Delegado/a CEDU: Kyko Jorreto. 

• Asesor Técnico CEDU: Carlos Navarro. 

Comité de control y acreditación 

• Presidente: Mª Rosario Navarro (Universidad de Cádiz). 

• Delegado/a CEDU: Kyko Jorreto. 

• Asesor Técnico CEDU: Carlos Navarro. 

Comité ejecutivo 

• Secretaría de Competición: David Romero. 

Universidad de Cádiz Área Deportes  

Avda. Republica Saharaui s/n 11510 Puerto Real (Cádiz)  

Teléfono: 956016270.  

Correo electrónico: ceu2026@uca.es 

3. Instalaciones 

Centro Especializado Tecnificación Deportiva de Vela de la Federación Andaluza de 

Vela. Avda de la Libertad, s/n, (Puerto Sherry) 11500 El Puerto de Santa María, Cádiz. 

Teléfono: 956854813. https://maps.app.goo.gl/pdpCsn6HJHbop6sx9. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Accesos: 

- Por tren de alta velocidad (a 7 km, 15 min. en coche). Estación de tren Puerto de 

Santa María. 

- Por avión con el aeropuerto de Jerez (a 33 km, 30 min. en coche).  

- Por avión con el aeropuerto de Sevilla (a 126 km, 90 min. en coche). 

- Por autobús urbano, la línea 5 para frente al Restaurante Sedona (a 1.5 km). 

mailto:ceu2026@uca.es
https://maps.app.goo.gl/pdpCsn6HJHbop6sx9
https://maps.app.goo.gl/9PPavc1X7CGMngTK6
https://maps.app.goo.gl/9PPavc1X7CGMngTK6
https://maps.app.goo.gl/17vCYmkNeBTm2agLA
https://maps.app.goo.gl/VtUMGGjhER7rMj487
https://bus.elpuertodesantamaria.es/lineas.html
https://maps.app.goo.gl/h19qXcgG6J4J6iHs7


 

 

 

4. Acreditación 

• Fecha / Horario: 14 de abril de 2026 de 12:00 a 14:00 horas. 

• Lugar: Centro Especializado Tecnificación Deportiva de Vela de la FAV.  

• Documentación a presentar: Según lo recogido en el Reglamento General de los 

CEU 2026. 

• Extraordinariamente por causa justificada y bajo solicitud previa al correo 

ceu2026@uca.es, antes de las 11:00h del viernes 10 de abril de 2026, se podrá 

realizar la acreditación el 15 de abril de 2026 de 9:00 a 10:00 horas. 

 

5. Reunión técnica 

• Fecha / Horario: 15 de abril de 2026 a las 10:00 horas. 

• Lugar: Centro Especializado Tecnificación Deportiva de Vela de la FAV. 

 

6. Programa 

Todo el programa se desarrollará en el Centro Especializado Tecnificación Deportiva 

de Vela de la FAV. 

 

• Martes, 14 de abril de 2026 

- 12:00 h. a 14:00 h. Acreditaciones 

- 13:00 h. a 19:00 h. Entrenamientos (previa reserva). 

• Miércoles, 15 de abril de 2026 

- 10:00 h. Reunión técnica y sorteo de embarcaciones. 

- 11:00 h. Regatas. 

- 21:00 h. Recepción de deportistas (lugar pendiente de confirmación). 

• Jueves, 16 de abril de 2026 

- 10:00 h. Reunión de delegados/patrones. 

- 11:00 h. Regatas. 

• Viernes, 17 de abril de 2026 

- 10:00 h. Reunión de delegados/patrones. 

- 11:00 h. Finales (no se dará una señal salida más allá de las 16:00 h.). 

- 17:00 h. Entrega de trofeos. 

* El desarrollo de la competición puede verse alterado por las condiciones 

climatológicas. 

 

https://www.csd.gob.es/sites/default/files/media/files/2025-11/report_REGLAMENTO%20GENERAL%20CEU%202026.pdf
https://www.csd.gob.es/sites/default/files/media/files/2025-11/report_REGLAMENTO%20GENERAL%20CEU%202026.pdf


 

 

 

7. Embarcaciones 

El CEU de Vela 2026 se desarrollará con barcos  

RAQUEROS equipados con Mayor, Foque y Spi. 

Eslora: 502 cms. Manga: 180 cms. Peso: 195 Kgs. 

Tripulación: 4 tripulantes (2 mujeres y 2 hombres).  

Los participantes deberán aportar sus propios  

chalecos salvavidas homologados y ropa de navegación. 

 

8. Entrenamientos 

• Se podrá solicitar una sesión de entrenamiento para el día de acreditación previa 

solicitud, que deberá ser enviada vía email a ceu2026@uca.es por los servicios de 

deportes de las Universidades participantes, solicitando un turno concreto y una 

vez se haya completado el procedimiento de inscripción nominativa. 

• Se establecerán 3 turnos de 2 h. de entrenamiento, T1 de 13h. a 15h., T2 de 15h. a 

17h. y T3 de 17h a 19h., incluyendo el arbolado / desarbolado correspondiente. 

• La fecha límite para solicitar dichos entrenamientos será el 7 de abril. No se dará 

por confirmada la solicitud de entrenamientos hasta que no se reciba por el mismo 

medio, u otro que estime la organización, la confirmación expresa para entrenar. 

• En caso de coincidencia en los horarios solicitados, tendrán preferencia las 

universidades con mayor distancia kilométrica de desplazamiento desde la 

Universidad de origen. 

• La organización se reserva el derecho de modificar los horarios de entrenamiento en 

función de las solicitudes recibidas y de las condiciones meteorológicas. 

• Las tripulaciones no podrán acceder a las embarcaciones hasta la finalización del 

procedimiento de acreditación. 

• La zona de entrenamiento estará limitada y acotada. Estará controlada por una 

embarcación neumática de la organización, que podrá realizar procedimiento de 

salida de entrenamiento. Se fondearán balizas a tal efecto. 

 

 

 

9. Atención sanitaria y de emergencia 

Durante la competición existirá servicio médico que consistirá en 1 ambulancia SVA 

CLASE C + 1 Técnico transporte emergencias sanitarias + 1 Médico + 1 Enfermero.  

 

Las universidades participantes deberán disponer de seguro escolar / póliza de seguro 

específica que garantice la cobertura de los riesgos derivados de la práctica deportiva. 

 



 

 

 

 

Adicionalmente se informa de los centros médicos más próximos: 

- Hospital Santa María del Puerto (956017000). 

- Centro de Salud El Puerto de Santa María Sur (956012007). 

 

 

10. Alojamiento y Restauración 

Alojamientos recomendados: 

• El Centro Especializado de Tecnificación Deportiva de Vela dispone de un 

número muy limitado de habitaciones. Teléfono 956 85 48 13 

• Hotel Puerto Sherry. Teléfono 956 87 20 00  

• Las Suites de Puerto Sherry. Teléfono 956 86 25 00 

• Hotel Pinomar. Teléfono 956 05 86 46 

• Hotel Dunas Puerto. Teléfono 956 85 03 11  

• Hostal Alhaja Playa. Teléfono 956 05 62 69 

Restauración: 

Puerto Sherry dispone de zonas de restauración, al igual que existen otras zonas 

cercanas con variedad sobre este asunto. Por no ser temporada alta podrían existir 

negocios de hostelería cerrados temporalmente. 

 

 

11. Correo electrónico, web y redes sociales CEU 2026 

12. Correo electrónico de contacto: ceu2026@uca.es 

13. Página web: ceu2026.andalucia.es 

14. Redes sociales: 

• Facebook: ceus2026andalucia 

• Instagram: @ceus2026andalucia  

• TikTok: ceus2026andalucía 

• YouTube: ceus2026andalucia 

15. Galería de fotos: 

• Flickr: ceus2026andalucia 

 

 

 

https://www.google.com/maps/place/data=!4m2!3m1!1s0xd0dd01fe36302d5:0xd56cb291fb2f46a1?sa=X&ved=1t:8290&ictx=111
mailto:ceu2026@uca.es
https://www.ceus2026andalucia.es/inicio
https://www.facebook.com/people/CEUs2026Andalucia/61582287938381/
https://www.instagram.com/ceus2026andalucia/
https://youtube.com/@ceus2026andalucia?si=sVFwOSf4ViXZEuxR


 

 

 

 

D./Dª.: ______________________________________________ con DNI nº ____________________ ,  

 

interviniendo en nombre y representación de la Universidad  

 

________________________________________________________________________________, y en  

 

calidad de ____________________________________________________ con domicilio a efecto de  

 

notificaciones en _____________________________________________________ , comparece ante  

 

la Universidad de Cádiz, manifestando que, mediante la presente, la Universidad  

 

_____________________________________________________________________ se compromete a 

garantizar el pago de cualquier daño o perjuicio ocasionado por su equipo participante en el 

Campeonato España Universitario de Vela, que se celebrará en El Puerto de Santa María (Cádiz) 

del 14 al 17 de abril de 2026, hasta un máximo de 400€ (cuatrocientos euros) por incidente. 

 

Condiciones: 

1. Esta garantía cubre exclusivamente los daños materiales causados a las embarcaciones, 

equipos, instalaciones o cualquier otro bien perteneciente a la Organización o a terceros dentro 

del marco de la competición. 

2. La Universidad participante "el Garantizador" acepta asumir el pago de cualquier importe 

reclamado dentro del límite de 400€ por incidente, tras la debida notificación y presentación de 

las pruebas correspondientes por parte de "la Organización". 

3. La presente garantía será válida desde el inicio de la competición hasta la finalización del 

evento, incluyendo el desmontaje y almacenamiento de las embarcaciones. 

4. En caso de producirse un incidente, "la Organización" notificará a "El Garantizador" lo antes 

posible, con la correspondiente documentación justificativa. 

5. El pago deberá efectuarse en un plazo máximo de 30 días naturales a partir de la recepción de 

la notificación. 

 

Fdo.: 

 

                                                      En ____________________ a, ___ de ______________ de _________. 

CAMPEONATOS DE ESPAÑA UNIVERSITARIOS 

CEU 2026 de VELA (Cádiz) 

Anexo 1 - Carta de aval de garantía por daños a la embarcación 



 

 

 

 

 


